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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que. dentro de la causa No. 019-2024-TCE se ha dicado lo que a
continuación me pcrrnto tronscribr:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quto DM., 16 de febrero de 2024.- a las 08:35.-
VISTOS. —

ANTECEO ENTES.

1. El D9 de febrero de 2024, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, una
denuncia presentada por el abogado Juan Francisco Cevallos Silva1, director de la
Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, en contra de Georgna Verónica
Herrera Cedeño, representante legal; Franchesca Leonela Laborde Caicedo. jefe de
campaña; Jaydi Eulalia Martínez Alcívar, responsable del manejo económico; Nella
Vanesa León Cáceres, candidata a prefecta; y, Silvio Joel Menéndez Matamoros,
candidato a viceprefecto de a provincia de los Ríos, deF partido AVANZA lista 8, por
el presunto cometimíento de la infracción electoral tipificada en los numea[es 1)
y 9) artículo 281 del Código de la Democracia2.

2. Con fecha 09 de febrero de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a
a causa el número 019-2024-TCE, radicándose la competencia en el doctor

Expediente fs. 6-Ir vta.
Código de a Democracia Art 281 Los infracciones relativos of fi,,oriciomiento de u pokt,co y gasto electoraL serán

suri donadas de conformidad con los iquiente reqlos.
1 Los responsobleç econonlicos y 1a5 argan’2ocones poltricas o través de su repreçentonteç y procvrudore cumules en
caso de ohonrns, que no oresencen os nforrnes cari as cuentas del nartdo o n,ovanerito, el monto de las apartes
rerit’dos i, nur,rezo de 05 mismos. n, cnçen, e Stodo de czn!r:buyentes. su dert..fccc, per.u, respo’dos de
ingresos y eqresQs serán sunc.0n0d25 con multo de jebre o seter.to toscos .i!ficcocs y a susoensjón de l,s
derechos so:it;os de) 4 si periucio de 1., çancón relatijo cía cctreia&áç de I nscr,pción de o oqcnhzor:ór.
coiírir3 estcb:cc.o e’ esto Ley. Los cr.o,d,taç s condictos responderán sc:dohvmeiie, de manen ptru,cr’o, de
orierd o: &vei de responscti:’dwd que se determine ere! !r.cunpI;mier.to. (..
9. £ las oígocizocior.es oo:,ticos se &egan o preser.r,r sus cuerros de conpcTo sPrán 5uspend;os del reg’s!ro n3c,Oro;
de orcc&zocisnes poitca oc, un peri000 eIecttrl. Si re,eror en la r,egtwJ poro & s’*ente proceso de eieccón en el
que estén hab;!tadas con, partcpoç Serán ei’m:nodas de [orm defir,:tvo de ficho ‘e:stroZ
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Feriando Muñoz Benítez3. La causa se recibió en d despacho el 14 de febre’o de

2024 conforme la razón sentada por a Secretaría re!atora’.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en m calidad de juez
sustanciador, con fundar-rento en lo prescrito en el artículo 7 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo:

PRIMERO: Que el denunciante, en el término de (2) dos días, cumpla con lo dispuesto en

¡os numerales 3,5, y 7 del articulo 6 del Reglamento de Trámtes del Trbunal Contencioso

Electoral; en concordancia con los numerales 3, 5, y? del artículo 245-2 del Código oe la

Democracia; por lo tanto:

a) Especifioue los actos y los hechos respecto de los cuales interpone la denuncia,

precisando fechas exactas de los eventos que narra en su escrito, además deberá

ndividuahzar las conductas de cada denunciado y la responsabikdad atribuible a

cada uno.

b) Realice el anuncio de los medos probatorios, y verifique que, éstos se encuertren
conforme a lo previsto el artículo 160 del Re&amento de Trámites del Tribunal
Contencioso ElectoraL

Se e recuerda a la denunciante que de requerir auxilio contencioso electoral, la
solicitud ceberá realizarse de conformidad con el artículo 78 de! mismo cuerpo

legal.
Además, deberá tomase en cuenta lo dspuesto en el articulo 143 del regiamento

ut supra.

c) Señale el lugar donde se deberá citar a los denunciados, de forma precisa,

aportando los siguientes datos: calle principal; calle secundaria; número de casa;

ciudad; cantón; y, referencia Deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los

artículos 19325 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en el

presente auto, será entregada en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,

situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de esta ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano.
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TERCERO: Notifíquese con el contenido del presente auto al denunciante, abogado Juan
Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoraj de Los Ríos, en los
correos electrónicos: iuancevallos@cne.gob.ec; andreaaguilar@cne.gob.cc;
losrios@cnegob.ec.

CUARTO: Por no corresponder a período electoral, la presente causa se sustanciará en
términos (días hábiles).

QUINTO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contenóoso ElectoraL

SEXTO: Actúe la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de secretara elatora del
despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Bentez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para flnes de Ley.

/
. )

Dra. Paulina Parra
SECRETARIA RELATORA
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